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ACUERDo DEL coNSEJo GENERAL DEL rNsTrruro ELECToRAL v oe pnnttclplclót¡

cIUDADANA DEL EsrADo DEJALrsco, poR EL euE sE FUNDA y MolvA Ln clLlncactót¡ v
otcuneclót¡ DE vALtDEz DE LA ¡rrcclóH DE ¡¡uHíclpts cELEBRADA EN

HOSTOTIPAQUILLO, JALISCO, EN CABAL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR EL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 6TADO DE JALISCO, EN EL JUICIO DE INCONFORMIDAD

rDENTrFrcADo co¡¡ ¡l Hún¡no DE EXeEDTENTE J tN-2oo lzoz4

ANTECEDENTES

coRREspoNDtENTEs AL Año oos ut verurrrnÉs

l. epnosnclóH DEL cALENDARto TNTEGRAL DEL pRocEso ELECToRAL LocAL

CONCURRENTE 2023-2024. El dieciocho de septiembre, en la décima cuarta sesión

extraordinar¡a, este Consejo Ceneral emitió el acuerdo identificado con clave alfanumérica

IEPC-ACC-060/2023r, mediante el cual se aprobó el Calendario lntegral para el Proceso

Electoral Local Concurrente 2023 -2024.

z. epnoeectóN y pugLrcecróN DEL TExro DE LA coNVocAToRtA pARA Le crl¡sRAcróNt
DE ELECCIONES. El uno de noviembre, en la décima novena sesión extraord¡naria, mediante

acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-071/20232, este Consejo Ceneral

aprobó el texto de la convocator¡a para la celebración de elecciones constitucionales en el

estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2OZ3-2O24.

El dos de noviembre, fue publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco la

convocator¡a para la celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, que

tuvo ver¡f¡cativo el pasado domingo dos de junio del año en curso.

I Con5ultable de5der hnps://wú\,{.iep(jalisco.org.mx/sites,/defau,t/f¡l€s/s€sion€s-de-consejo/consejo%20general/2023-09-
I 8/5iepc-acg-060 2023notaaclarator¡a.pdf
I Cofl!ultable desde: https://www.iépq¡lls.o.org.mr/5it.!/default/file!/sesiones-de-.onselo/(ons€joxz09en€ral/2023 ¡ I Ol /l i€pc-acg-
O71 2023.pdi
r Consultable desde: https://apiperiodlcojallsco.qob.mx/api/newspaper/getAsset?q=nel¿spaper/21270/newspap€rz3l l Ol l l l OOO.pdf
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¡. I.¡I]ueno oe nTclounfls PoR AMBos PRINCIPIOS, QUE HABPÁN DE ELECIRSE EN CADA

MUNICIPIO DEL ESTADO DE JALISCO, DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. El uno de noviembre, en la décima novena

sesión extraordinar¡a, este Consejo General mediante acuerdo identificado con clave

alfanumérica IEPC-ACC-0 73 / 202 34, determ¡nó el número de regidurías por ambos

pr¡nc¡pios que habrán de asignarse en cada uno de los ayuntamientos de los ciento

veinticinco mun¡cipios que conforman el terr¡torio del estado deJal¡sco, durante laJornada

Electoral del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, de conformidad con los datos

arrojados en el Censo de Población y Vivienda 2020, que rem¡t¡ó a este organismo electoral

el lnst¡tuto Nacional de Estadística y Ceografía.

CORRESPONDIENTES AL ANO DOS MIL VEINTICUATRO

+. epnoatclóN DE LAS soltctruDEs DE REctsrRo DE PLANILLAS DE CAND|DATURAS A

UUt¡lCtpES. El treinta de marzo, en la cuarta sesión extraordinaria urgente, este Consejo

Ceneral aprobó diversos acuerdos que resolvieron sobre la procedencia de sol¡c¡tudes de

registro de candidaturas a munícipes, para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-

2024.

Asim¡smo, posterior a esa fecha y hasta el dos de jun¡o, se aprobaron diversos registros de

candidaturas en cumpl¡miento a resoluciones judiciales de los tribunales competentes.

5. SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS. En el periodo comprendido entre el cinco de ab

el tre¡nta de mayo, de conformidad con lo establecido en las fracciones ll y lll del artÍculo

250 del Código Electoral del Estado de Jalisco, y el artículo 29 de los "Lineamientos para

garant¡zar el pr¡nc¡pio de paridad de género, así como la implementación de d¡sposic¡ones

en favor de grupos en s¡tuación de vulnerabilidad, en la postulación de candidaturas a

diputaciones y munícipes en el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el estado

deJalisco", este Consejo Ceneral aprobó diversas sustituciones presentadas por los partidos

polÍticos y coaliciones que procedieron en términos de ley.

. Consultable desde: https://www.¡ep.jal¡s€o.org.mx/sltes/default/files/ses¡ones-de-consejo/consejo%209eneral/2023-l l
0l /3iepc a.g 073 2023.pdf
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6. JORNADA ELECTORAL. El dos de junio, se celebraron elecciones constitucionales para

eleg¡r a la persona titular de la gubernatura del estado, tre¡nta y ocho diputaciones por

ambos principios que conformarán la [XlV Legislatura del Congreso del Estado; así como a

las personas titulares e integrantes de los ciento veinticinco ayuntamientos que conforman

el territorio del estado deJalisco, correspond ientes al Proceso Electoral Local Concurrente

2023-2024.

z. cÓupuro MUNtctPAL DE HoSToTIPAQUILLO, JALlsco. El cinco de junio, conforme el

procedimiento previsto en el artículo 372 del Código Electoral del Estado deJal¡sco, y los

"L¡neam¡entos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos del lnstituto Electoral

y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco"; el Consejo Municipal Electoral de

Hostot¡paqu illo, Jalisco, comenzó el cómputo de la elección de munícipes, levantándose el

acta correspondiente a su térm¡no.

8. CALIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE I-A ELECCIÓN DE MUNÍCIPES CELEBRADA

EN HOSTOTIPAQUILLO, JALISCO, Y ASICNACIÓN DE RECIDURIAS POR EL PRINCPIO DE

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL

CONCURRENTE 2O23-2O?4. El nueve de junio, este Consejo Ceneral, celebró sesión especial

en la cual realizó la calificación de la elección de munícipes y declaró electa a la planilla que

obtuvo mayoría de votos en el cómputo realizado por el Consejo Municipal Electoral de

Hostotipaquillo, Jalisco.

En este sent¡do, por acuerdo ¡dent¡ficado con clave alfanumérica IEPC-ACG-238/2024

declaró la validez de la elección de munÍcipes celebrada en Hostotipaquillo, Jalisco; y reali o

la respectiva asignación de regidurías de representac¡ón proporcional.

9. JUICIO DE INCONFORMIDAD. El veintiuno de junio, la ciudadana Virid¡ana Sánchez

Palac¡os, en su carácter de candidata a presidenta municipal de Hostot¡paqu illo, Jal¡sco,

postulada por la coalición parcial "SICAMOS HACIENDO HISTORIA EN JALISCO", presentó en

la Oficialía de Partes de este lnstituto, demanda de Juicio de lnconformidad en contra del

acuerdo ident¡ficado con clave alfanumérica IEPC-ACC-238/2024, la cual fue registrada con

t El acuerdo se puede consultar en: https://www.iep(j¿lls(o.org.mx/sites/default/filet/resiones_de_
conrejo/consej096209eneral/2024-06-09/342lep( acg 238-2024042-hostotipaquillo.pdf
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fol¡o 05265, misma que fue remit¡da al Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, donde se

reg¡stró con el número de expediente JIN-200/2024.

t o. nesoLuctót¡ DEL Jutcto DE TNcoNFoRMTDAD rDENTtFtcADo coMo JtN-200/2024. El

nueve de septiembre, el Tribunal Electoral del Estado deJalisco, emitió sentencia en elJuicio

de lnconformidad identificado con número de expediente JIN-200i 2024.

Dicha resolución fue notificada a este lnstituto el diez de septiembre, mediante oficio

ACI1283012024, recibido en Ia Oficialía de Partes, en donde fue registrado con número de

folio 06340.

En la sentenc¡a de mér¡to, la autor¡dad jurisdiccional electoral local, revoca parcialmente el

acuerdo impugnado, para que se emita un nuevo acuerdo en donde se funde y motive

debidamente las cuest¡ones relat¡vas a la cal¡ficación de la elección y declaración de validez,

debiendo seguir lo establecido en el artículo 384 del Código Electoral del Estado de Jalisco,

debiendo pronunc¡arnos respecto de todos los requ¡s¡tos ahÍprevistos.

,I I. CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DELJUICIO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO COMO

JIN-200/2024. El doce de septiembre, este Consejo Ceneral, en la vigésima novena sesión

extraord¡nar¡a urgente, aprobó el acuerdo de clave alfanumérica IEPC-ACC-338/20246,

mediante el cual se fundó y motivó la calificación y declaración de validez de la elección de

munícipes celebrada en Hostot¡paq uillo, en cumplim¡ento a la sentenc¡a em¡tida por el

Tribunal Electoral del Estado deJalisco, en el Juicio de lnconformidad ident¡ficado con el

número de expediente JIN-2 OO 12024.

I2. VISTA A LAS PARTES REPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL

JUICIO DE INCONFORMIDAD JIN-200/ 2024. El veintitrés de sept¡embre, el Tribunal Electoral

del Estado de Jal¡sco, mediante acuerdo, d¡o v¡sta a las partes para que se pronunc¡aran

sobre el cumplim¡ento dado por este Consejo Ceneral a la sentencia de fecha nueve de

sept¡embre em¡tida en elJuicio de lnconformidad identificado con el número de expediente

JrN-200i 2024.

6 Consultable desde: httpsi//www.¡eocialis€o.oro.mx/sites/defau¡t/files/sesiones-de-conse¡o/conseio*;20oeneral/2024 09_

I2l3ieoc aco 338 2024.do(x
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I ¡. eulslÓt'¡ DE ACUERDo EN ELJutcto DE INCoNFoRMIDAD JIN-200/2024. El veint¡ocho

de septiembre, el Tr¡bunal Electoral del Estado deJalisco, emitió acuerdo en el Juicio de

lnconformidad identificado con número de expediente JIN-200/2024, mismo que fue

notificado a este lnstituto el mismo día, mediante ofic¡o número ACT/3021/2024, recib¡do

en la Oficialía de Partes de este organismo electoral, en donde fue registrado con folio

06616.

En dicho acuerdo, la autoridad jurisdiccional electoral local, ordena a este lnstituto em¡tir

un nuevo acuerdo relativo a la calif¡cación y declaración de validez de la elección de

munícipes de Hostotipaquillo, Jalisco, en donde dé cumplimiento a la sentencia emitida el

nueve de sept¡embre de la presente anualidad por dicho órgano jur¡sdiccional, únicamente

por lo que hace a Ia fundamentación de la fracción ldel artículo 384 del Código Electoral

del Estado de Jalisco.

CONSIDERANDO

I. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

Es un organismo público local electoral, de carácter permanente, aútónomo en su

func¡onam¡ento, ¡ndependiente en sus dec¡s¡ones, profesional en su desempeño, autoridad

en la materia y dotado de personalidad jurídica y patr¡mon¡o propios; que tiene com

objetivos, entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral cons¡stente en ejercer

las actividades relativas para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes

Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntam¡entos de la entidad; vigilar en el ámbito

electoral el cumplimiento de la Constitución Ceneral de la República, la Constitución local y

las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 4l , base V, apartado

C; y I ,l6, 
base lV, ¡nc¡so c) de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 

,l2,

baseslll y lV de la Con stitución Política del Estado deJalisco; tI5y I16, párrafo I del Código

Electoral del Estado de Jalisco.
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ll. DEL CONSFJO GENERAL. Es el órgano superior de d¡rección del lnstituto, responsable de

cumplir las dispos¡c¡ones const¡tuc¡onales y legales en materia electoral, así como velar para

que los pr¡ncip¡os de certeza, legalidad, independencia, imparcial¡dad, objetividad, máxima

public¡dad y perspectiva de género, guíen todas sus act¡vidades; que dentro de sus

atribuciones se encuentran: dictar los acuerdos necesar¡os para hacer efect¡vas sus

atribuciones; vigilar el cumplimiento de lo establecido en el código de la materia y las

disposiciones que con base en ella se dicteni y, dictar los acuerdos necesarios para hacer

efectivas sus atribuciones;' lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 2,

Bases I y lV de la Const¡tuc¡ón Política local; I20 y I34, párrafo I, fracciones XlX, Ll, Lll y

LIX del Código Electoral del Estado de Jalisco.

t. DE LA CELEBRACTÓN DE ELECCTONES DEL ESTADO DEJALISCO. En el estado deJalisco, se

celebraron elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año en curso, para elegir

los cargos de gubernatura, d¡putac¡ones por ambos princip¡os y munícipes, con la

periodicidad s¡guiente:

a) Para diputac¡ones por ambos princ¡p¡os, cada tres años;

b) Para gubernatura, cada seis años: y

c) Para muníc¡pes, cada tres años.

Así, tomando en consideración que en el año dos mil dieciocho se realizaron elecc¡ones

ordinarias en la entidad para elegir a la persona titular de la gubernatura del estado d

Jalisco, y en el año dos mil veintiuno se llevaron a cabo elecciones para renovar el Congre o

del Estado y los ciento veinticinco ayuntamientos del estado de Jalisco; así como a las

personas ¡ntegrantes de los c¡ento ve¡nt¡c¡nco ayuntam¡entos del estado de Jalisco; es por

lo que, en el año en curso, se realizaron elecciones ordinarias en la entidad para elegir a la

persona titular del Poder Ejecut¡vo del estado, treinta y ocho diputaciones por ambos

pr¡nc¡p¡os y, a las personas ¡ntegrantes de los ciento veint¡c¡nco ayuntamientos en el estado

de Jalisco; proceso electoral que de conformidad con los artículos 30; 3t, párrafo l,
fracciones l, ll y lll; 134, párrafo l, fracción XXXIV: 137, párrafo '1 , fracción XVll; y 214,

párrafo I del Código Electoral del Estado de Jalisco, dio ¡nicio el dos de noviembre de dos

Parque de las Estrellas 2764, Colon¡aJardines del Bosque, Guadalajara,Jalisco, México. C.P.44520
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m¡l veintitrés, con la publicac¡ón de la convocatoria en el Periódico Of¡c¡al "El Estado de

Jalisco.

rv. calrnceclóru v oecunnctóN DE vALIDEZ or u elrcclóru oe murufclprs cELEBRADA

EN HosrolpAeutLLo, JALrsco, v eslc¡¡eclóru or n¡clouníns PoR EL PRlNclPlo DE

nepnrsEureclóN pRopoRCtoNAL, coN Mortvo DEL PRocESo ELECToRAL LocAL

CONCURRENTE 2023-2024. Como se estableció en el antecedente 8, el nueve de junio del

año en curso, este Consejo Ceneral, celebró sesión especial en la cual realizó la calificación

de las elecciones de munícipes y declaró electa a la planilla que obtuvo la mayoría de los

votos en el cómputo realizado por el Consejo Municipal Electoral respectivo, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 384 del Código Electoral del Estado de Jalisco.

En este sentido, mediante acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACL-

23812024, declaró la validez de la elección de munícipes celebrada en Hostotipaquillo,

Jalisco.

v. DELIUICIO DE INCONFORMIDAD JIN-200/2024. Como se establec¡ó en el antecedente 9

de este acuerdo, el veint¡uno de junio del presente año, la c¡udadana Virid¡ana Sánchez

Palac¡os, en su carácter de candidata a presidenta municipal de Hostotipaquillo, Jalisco,

postulada por la coalición parc¡al "SICAMOS HACIENDO HISTORIA EN JALISCO", presentó

demanda de Ju¡c¡o de lnconformidad en contra del acuerdo referido en el punto anterior ,

m¡sma que fue remitida al Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, donde se registró con el

número de exped iente JIN-20O12024.

El c¡tado medio de impugnación fue resuelto el día nueve de septiembre del presente año,

como se señaló en el antecedente l0 de este acuerdo; sentencia que fue notificada por

ofic¡o ACT/2830 12074, y recibida en la Oficialía de Partes de este lnstituto el diez de

sept¡embre, al que le fue asignado el folio 06340.

Posteriormente, el día doce de septiembre, tal y como se desprende del antecedente II,
este Consejo 6eneral, en la vigésima novena sesión extraord¡nar¡a urgente, aprobó el

acuerdo de clave alfanumérica IEPC-ACG-338/2024, mediante el cual, se funda y motiva la

calificac¡ón y declaración de validez de la elección de munÍcipes celebrada en
\
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Hostotipaqu illo, Jalisco, en cumplimiento a la sentenc¡a em¡tida por el Tribunal Electoral del

Estado de Jal¡sco, en el Ju¡cio de lnconformidad identificado con el número de expediente

JrN-200/2024.

Así las cosas, como se establece en el antecedente 12, el ve¡ntitrés de septiembre, el

Tribunal Electoral del Estado deJalisco, mediante acuerdo, dio vista a las partes para que

se pronunc¡aran sobre el cumpl¡miento dado por este Consejo Ceneral a la sentencia de

fecha nueve de septiembre emitida en elJu¡cio de lnconformidad ¡dentificado con el número

de expediente JtN-200/2024.

Habiendo comparecido, ún¡camente la parte actora, a manifestar su ¡nconformidad con el

cumplimiento por parte de este órgano colegiado, al considerar que no se atendió el fallo

emit¡do por el órgano jurisdiccional electoral local.

En consecuencia, el ve¡ntiocho de septiembre del presente año, el Tribunal Electoral local

resolvió ordenar a este lnstituto emitir un nuevo acuerdo relat¡vo a la calificación y

declaración de validez de la elección de munÍcipes de Hostot¡paquillo, Jalisco, en donde de

cumplimiento a la sentencia en referencia, debiendo subsanar el vic¡o de indebida

fundamentación y motivación ahí mencionado, dicho acuerdo fue notificado a este lnst¡tuto

el mismo día, mediante oficio número ACT/3021 12024 y recibido en la Oficialía de Partes

de este organismo electoral, en donde fue registrado con número de folio 066'l 6.

Vl. DEL OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO. La finalidad del presente acuerdo es dar cabal

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, en la sentenc¡a

de fecha nueve de septiembre del año en curso, en elJuicio de lnconformidad ¡dent¡f¡cado

con número de expediente JIN-200/2024, en los térm¡nos precisados en el acuerdo de

ve¡nt¡ocho de del mes y año en curso, emit¡do por el órgano jur¡sd¡ccional electoral local,

en respuesta a la inconformidad planteada por la parte actora en el medio de impugnación

citado.

En el acuerdo de mérito, el Tribunal local al considerar fundado el agravio de la parte actora,

determinó lo sigu iente:
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"...Entonces, se est¡ma que el v¡c¡o de fundamentación y mot¡vac¡ón, con respecto de la

cal¡f¡cac¡ón y declaración de validez de la elección de munícipes de Hostot¡paquillo, Jal¡sco,

subs¡ste, únicamente en lo referente a la fracción l, del artículo 384, del Cód¡go Electorul

local, puesto que las d¡spos¡c¡ones ahí c¡tadas no corresponden con la legislación v¡gente en

la mater¡a, de ahí que este Organo Jur¡sdicc¡onal est¡ma que la sentenc¡a de fecha nueve de

sept¡embre de la presente anualidad, em¡t¡da dentro del presente Ju¡c¡o de lnconform¡dad,

no está deb¡damente cumplimentada.

... se estima necesar¡o ordenar al Consejo Ceneral del lnst¡tuto Electoral y de Part¡c¡pac¡ón

Ciudadana del Estado de Jal¡sco, que lleve a cabo lo siguiente:

> Deberá em¡t¡r un nuevo acuerdo relat¡vo a la cal¡ficac¡ón y declaración de validez de

la elección de muníc¡pes de Hostot¡paqu¡llo, Jalisco, en donde de cumplim¡ento a la

sentenc¡a em¡t¡da por este Órgano Jur¡sd¡cc¡onal el nueve de sept¡embre de la
presente anualidad, debiendo subsanar el vicio de ¡ndeb¡da fundamentación y

motivac¡ón aq u í m e ncion ado.

> lJna vez em¡t¡do el Acuerdo mencionado en el punto que antecede, deberá llevar a

cabo la notificac¡ón del m¡smo como corresponda, así como rem¡t¡r a este Órgano

Jurisd¡ccional de ¡nmed¡ato y s¡n demora las constanc¡as que asi lo acred¡ten.

Todo lo anterior deberá llevarlo a cabo dentro de un plazo no rnayor a 24 ve¡nt¡cuatro horas,

contadas a part¡r de la not¡f¡cación del presente proveído..."

VII. CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE EN EL JUICIO DE

INCONFORMIDAD CON NÚMERO DE EXPEDTENTE JtN-200/2024. A efecto de dar

cumplim¡ento al acuerdo al que se hace referencia en el cons¡derando que precede, lo

procedente es fundar y mot¡var el acuerdo impugnado, conforme lo ordenado por el

Tribunal Electoral del Estado deJal¡sco.

Vlll. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. La organización de los procesos electorales en el estado

deJalisco, es una función estatal que se realiza a través del lnst¡tuto Nacional Electoral y del

lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; siendo la certeza,

leqalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, perspectiva de 9énero y

objetividad, const¡tuyen los principios rectores en el ejercicio de la función electoral de
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 4'1 , Base V, apartado A de la Const¡tución

Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 'l 2, Base I de Ia Constitución Política

del Estado de Jalisco; así como el numeral 'l '14, y 'l I 5, párrafo l, fracciones I y ll del Código

Electoral del Estado de Jalisco.

lx. DE LAS ATRIBUCIoNES DE Los CoNSElos MUNICIPALES ELECToRALES. Es atr¡bución de

los consejos municipales electorales, entre otras, realizar el cómputo de la elección de

munícipes, levantar el acta del cómputo municipal, así como remit¡rla a este Consejo

Ceneral, y el acta circunstanciada de la sesión de cómputo, en los térm¡nos del artículo 166,

párrafo 1 , fracciones lll, lV y v del Cód¡go Electoral del Estado de Jalisco.

x. DE LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS. El artículo 29 del código Electoral de la

entidad, establece la forma en que se ¡ntegran los ayuntamientos, por el número de

regidores de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a su población, a

saber:

"Artículo 29.

1- El número de los reg¡dores de mayork relativa y de representación proporc¡onal para cada

Ayuntamiento se sujetará a las bases s¡gu¡entes:

l. En los munic¡pios en que la poblac¡ón no exceda de c¡ncuenta mil hab¡tantes se eleg¡rán

a) 
'¡ete 

reg¡dores por el princ¡pio de mayoría relat¡va; y

b) Hasta cuatro de representac¡ón proporc¡onal.

ll. En los mun¡c¡p¡os cuya población exceda de c¡ncuenta m¡1, pero no de c¡en m¡l habitantes,

se eleg¡rán

a) Nueve reg¡dores por el pr¡nc¡p¡o de mayoría relat¡va; y

b) Hasta c¡nco regidores de representaclón proporc¡onal.

ttt. En los mun¡c¡p¡os en que la población exceda de clen m¡|, pero no de qu¡n¡entos mil

hab¡tantes, se elegirán :

a) D¡ez reg¡dores por el pr¡nc¡p¡o de mayorla relat¡va, y

ACUERDO DEL CONSEJO CENERAL

!EPC-ACC-347 12024

Parque de las Estrellas 2764, ColohjaJard¡n€s del 8o5que, Cuadalajara,Jalisco, [¡éx¡co. C.P.44520
Página!0de22



lnstituto
Electoral

y de Part¡cipación Ciudadana

b) Hasta se¡s regidores de representac¡ón proporc¡onal, y

lV. En los mun¡c¡p¡os en que la población exceda de quinientos mil hab¡tantes, se eleg¡rán

a) Doce reg¡dores por el pr¡nc¡p¡o de mayoría relat¡va,. y

b) Hasta s¡ete reg¡dores de representac¡ón proporc¡onal".

Xl. DE LAS PLANILLAS POSTULADAS EN EL MUNICIPIO DE HOSTOTIPAQUILLO. Las planillas

de las personas candidatas postuladas por las coaliciones, partidos políticos acreditados y

candidaturas independientes, quedaron integradas en forma definit¡va en térm¡nos del

ANEXO I del presente acuerdo.

x . DE LA PLAN|LLA coN EL MAYoR ¡¡Ú¡¡eao DE voros. Del acta de cómputo municipal

realizada por el Consejo Municipal Electoral de Hostotipaqu illo, Jalisco, se desprende que la

planiila que obtuvo la mayoría de los votos corresponde a la postulada por el partido político

Mov¡m¡ento Ciudadano, la cual se encuentra integrada en términos del ANEXo ll que forma

parte del presente acuerdo.

XIII. DE LA FÓRMULA DE RECIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL. Este lnstituto, al aplicar la fórmula electoral relativa a las regidurías por el

princip¡o de representación proporcional, asignará a las coaliciones, partidos polÍt¡cos o

candidaturas ¡ndependientes, el número de regidurías por el pr¡nc¡pio de representación

proporcional que les corresponda de acuerdo con la votación obtenida, de la planilla

registrada ante este órgano electoral, en el orden de prelación establecido en el anículo 24,

párrafo 5; 27 y 78 del Código Electoral del Estado de Jalisco.

XIV. DE LOS REQUISITOS PARA LA ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓ

l. Tener por registradas planillas y mantener dichos registros hasta el día de la elección.
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PROPORCIONAL. Para la ¡ntegración del Ayuntamiento de Hostot¡paqu illo, Jalisco; sólo

tendrán derecho a participar en la asignación de regidurías de representación proporc¡onal,

las coalic¡ones, part¡dos polít¡cos o planillas de cand¡daturas ¡ndependientes que no hayan

alcanzado el tr¡unfo por mayorÍa relativa y que, además reúna los requ¡sitos siguientes:
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2. Alcanzar cuando menos el tres punto cinco por ciento de la votación total emit¡da en el

municipio de que se trate.

Lo anter¡or, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de la Constituc¡ón Política

del Estado deJalisco, y el diverso 25 del Código Electoral del Estado deJalisco.

En este sent¡do, las coaliciones que tienen derecho a partic¡par en la asignación de

reg¡durías por el pr¡ncipio de representación proporcional para el Ayuntam¡ento de

Hostotipaqu illo, Jalisco, son:

xv. DE LA rónuuu rlEcloRAL pARA rn mrc¡ncrór.r or nrcrouníes oe nepnese¡.¡rectór.¡

PROPORCIONAL. En términos del artículo 1 5 del Código Electoral del Estado de Jalisco, para

efectos de la aplicación de la fórmula electoral, se entenderá por:

a) votación total emit¡da. La suma de todos los sufragios emitidos en la elección

corres p o n d ie nte.

b) Votación válida emitida. La que resulte de deducir de la votac¡ón total emitida, los votos

nulos y los de cand¡daturas no registradas.

munic¡pio correspond ie nte, los votos de los partidos políticos y candidatura

independientes que no reúnan el porcentaje mínimo de votos establec¡dos por la

Constitución del Estado, para tener derecho a participar en el proceso de asignación de

reg idu rías de representación proporcional.

d) Votac¡ón para as¡gnación de representación proporcional. La resultante de deducir de la

votac¡ón efectiva los votos del part¡do polít¡co que obtuvo la mayoría en la elección

corres pondiente.

I . .FUERZA Y coRAzÓN PoRJALISCo'

2. 'STCAMOS HACTENDO HTSTORTA EN IAL|SCO"

rNsrrtrros polfTrcos coN DERECHo A REG|DURÍAS DE REPRESENTACIóN pRopoRctoNAL
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e) Votación obtenida. Los votos del partido político o candidatura independiente en la

elección correspondiente.

Así las cosas, y de conformidad con el artÍculo 26 de la legislación electoral local, para la

apl¡cación de la fórmula electoral en la asignación de regidurías por el princip¡o de

representación proporcional, se deducirán de la votac¡ón efect¡va mun¡c¡pal, los votos del

partido político, coal¡ción o planilla de candidaturas independ¡entes al que ya le fueron

asignadas las regidurías por el principio de mayoría relativa.

De igual forma, en térm¡nos del artículo 27 del Código Electoral del Estado deJalisco, la

fórmula electoral se integra con los elementos siguientes:

a) Coc¡ente natural. Que es el resultado de dividir la votac¡ón para asignación de regidurías

de representación proporc¡onal entre el número de regidurías de representación

proporcional a repartir.

b) Resto mayor. Que es el remanente más alto de votos entre los restos de las votaciones

de cada partido político, coalición o planilla de candidaturas ¡ndependientes. El resto mayor

podrá utilizarse, si aún hay regidurías sin distr¡buir, habiéndose aplicado el coc¡ente natural.

Ahora bien, conforme al artículo 28 del Código Electoral del Estado de Jalisco, para as¡gnar

las regidurías por el princip¡o de representación proporcional se observará el procedim¡ento

sigu ¡ente:

L Obtenido el coc¡ente natural, se asignarán a cada partido político, coalición o candidatura

¡ndependiente tantas regidurías como número de veces contenga su votación obtenida en

dicho cociente; y

2. S¡ después de apl¡carse el cociente natural, quedan regidurías por asignar, éstas Je

distribuirán por el método del resto mayor, s¡gu¡endo el orden decrec¡ente de los restos de

los votos no ut¡lizados por cada uno de los partidos polít¡cos, coal¡clones o cand¡daturas

independientes, incluyéndose aquellos que no alcanzaron participación por el cociente

natu ral.
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Además, este lnstituto al aplicar la fórmula electoral, asignará a los partidos políticos,

coalic¡ones o candidaturas independ¡entes, el número de regidurías por el principio de

representac¡ón proporcional que les corresponda de acuerdo con la votación obtenida, de

la planilla reg¡strada ante este organismo electoral, en el orden de prelación establecido, en

términos de lo dispuesto en el artículo 24, párrafo 5 del Cód¡go Electoral del Estado de

Jalisco.

xvl. DE LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA. En atención a lo señalado en párrafos precedentes

y una vez que se estableció cuáles partidos polít¡cos, coal¡ciones o candidaturas

¡ndependientes, cumplen con los requ¡s¡tos para part¡cipar en la asignación de regidurías

de representac¡ón proporcional, se desarrolló la fórmula electoral corres pond iente, la cual

se encuentra debidamente detallada en el ANExO lll, mismo que forma parte ¡ntegral de

este acuerdo.

Cabe señalar que la aplicación de la fórmula para la asignación de regidurías de

representación proporcional se encuentra apegada a las disposic¡ones electorales y a los

resultados contenidos en el acta de cómputo municipal, así como en el acta circunstanc¡ada

levantadas por el consejo municipal electoral correspond iente.

XVII. DE LAS RECIDURíAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. Una vez desarrollada Ia

fórmula prevista en los artículos 24, párrafo 5, ?6,27,28 y 29 del Código Electoral del

Estado de Jalisco; se determina de entre las candidaturas postuladas a quienes resultan ser

las personas regidoras de representac¡ón proporcional que integrarán el Ayuntam¡ento de

Hostotipaqu ¡llo, Jalisco en térm¡nos del ANExO lv de este acuerdo, el cual forma parte

integral del mismo.

XVIII. DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE HOSTOTIPAQUILLO. COMO CONSECUENC

de lo señalado, una vez que se determinó la planilla de candidaturas ganadora por el

pr¡ncipio de mayoría relativa y al ser asignadas las regidurías por el principio de

representación proporcional, el Ayuntamiento de Hostotipaqu illo, Jalisco, se integrará por

las personas ciudadanas citadas en el ANEXO V, el cual forma parte integral de este acuerdo.
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xtx. DE LA cnuflceclÓru y DEcLARActÓN DE vALtDEz or u ¡LrcctÓr.¡. El artículo 384 del

Código Electoral del Estado de Jalisco, dice, a la letra, lo siguiente:

Aftículo 384.

t. El Consejo Ceneral del lnst¡tuto Electoral, en la m¡sma ses¡ón a que se ref¡ere el artículo 379, procederá

a cat¡f¡car las elecciones de los Muníc¡pes y declarar electas a las pldnillas que obtuv¡eron ñayoría de

votos en los cómputos real¡zados por los Consejos Mun¡c¡pales Electorales, s¡empre y cuando se cumpla

con las bases s¡gu¡entes:

l. Ver¡ficará el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos formales de la elecc¡ón;

tt, Rev¡sará y valorará las objec¡ones y escritos de protesta presentados en los térm¡nos de este Cód¡go,'

lll. En su caso, declarará la val¡dez de la elección,

tv. Determ¡nará si los cand¡datos de la plan¡lla que haya obtenido la mayoría de votos cumplen con los

regu¡s¡tos de eleg¡bil¡dad prev¡stos por este Código.

V. Determ¡nará s¡ los cand¡datos electos por el pr¡nc¡p¡o de representac¡ón proporc¡onal cumplen con los

requ¡sitos de eleg¡bil¡dad prev¡stos por este Cód¡go.

Vl. En su caso, declarará la eleg¡bil¡dad de los ¡ntegrantes de la plan¡lla que obtuvo mayor¡a de votos y

de los cand¡ddtos electos por el pr¡nc¡p¡o de representac¡ón proporc¡onal, y

Wl. Exped¡rá las constancias de mayoría a las planillas de Muníc¡pes que obtuvieron mayoria de votos y

exped¡rá las constancias de as¡gnac¡ón de reg¡dores por el pr¡nc¡p¡o de representac¡ón proporciondl-"

Así las cosas, se procede a realizar la calificación de la elección de munícipes de

Hostotipaqu illo, Jalisco, así como la declaración de validez de esta, en los sigu¡entes

térm¡nos:

L- Ver¡ficac¡ón del cumplimiento de los requ¡s¡tos formales de la elección: En la elección

de munícipes de Hostotipaq u illo, Jalisco, todos los procedim¡entos y formalidades

establecidos en el Cód¡go Electoral del Estado de Jalisco, se siguieron correctamente

d u rante la Jornada Electoral.

Parque de las Estrell¿s 2764, ColoniaJard¡nes del Bosque, Cuadalajara,Jal¡5(o, Méx¡co. C.P.44520
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Este organ¡smo electoral verificó el cumplimiento de los requerimientos formales de la

elección para el Ayuntam¡ento toda vez que, con las actas levantadas durante el desarrollo

de la Jornada Electoral, se corroboró que el dos de junio del año en curso:



lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

l. lnstalación y apertura de casillas

El dos de junio del presente año, las personas ciudadanas designadas funcionarias de las

mesas d¡rectivas de las casillas se presentaron para la instalación de la casilla en presencia

de las personas representantes de part¡dos polít¡cos y, en su caso, de Candidaturas

lndependientes, habiéndose instalado el cien por ciento del total de casillas en el mun¡cipio

de Hostotipaqu illo, Jalisco.

2. Desarrollo de la votación

lnstaladas las mesas directivas de casilla se rec¡bieron los votos de las personas ciudadanas

que acudieron entre las 8:00 horas y las l8:00 horas, no habiéndose registrado ¡ncidente

alguno que alterara o impid¡era el curso normal del desarrollo de la votación.

3. Cierre de la votación

Siendo las 18:00 horas, se llevó a cabo el c¡erre de votaciones en las mesas direct¡vas de

casilla sin que se haya reportado el cierre anticipado de ninguna de ellas; una vez cerrada

la votación y llenado y firmado el apanado correspondiente del acta de laJornada Electoral,

las personas ¡ntegrantes de las mesas directivas de casilla procedieron a la realización del

escrut¡n¡o y cómputo de los votos sufragados en la casilla.

4. Escrutin¡o y cómputo de casillas

Cerrada la votación, en cada una de las mesas directivas de casilla las personas func¡onar¡as

de estas, llevaron a cabo los trabajos de escrutinio y cómputo de la votación recibida en

cada una de ellas, considerando el número de electores que votó en la casilla; el núme

de votos em¡tidos en favor de cada uno de los partidos polít¡cos o candidatos; el núme

de votos nulos, y el número de boletas sobrantes de cada elección.

Al término del escrutinio y cómputo se levantaron las actas corres pondientes en donde se

detalló, en cada caso, el número de votos emitidos a favor de cada partido político, coalición

o candidatura; el número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; el número
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de votos nulos; el número de representantes de partidos que votaron en la casilla s¡n estar

en el listado nominal de electores; la relación de los incidentes suscitados, donde los hubo,

sin que hubiera escritos de protesta presentados por las representaciones de los panidos

políticos y de Candidatos lndependientes al térm¡no del escrut¡nio y cómputo.

5. Clausura de casilla y remisión del expediente electoral

Al térmlno del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, las personas

funcionarias de cada una de las mesas direct¡vas de casilla, formaron un expediente de

casilla con un ejemplar del acta de la Jornada Electoral, un ejemplar del acta final de

escrutinio y cómputo y los escritos de protesta que se recibieron, según cada caso; se

rem¡tieron además, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutil¡zadas y las que

contenían los votos válidos y los votos nulos para cada elección; la lista nominal de

electores en sobre por separado; con lo que se formó un paquete en cuya envoltura

firmaron los ¡ntegrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que desearon

hacerlo.

Concluidas las actividades arr¡ba descritas, se levantó constancia de la hora de clausura de

la casilla y el nombre de las y los funcionarios y de las representac¡ones de los partidos

políticos designadas para la entrega del paquete que contiene los expedientes.

Una vez clausuradas las casillas, las presidencias de estas, bajo su responsab¡lidad, hic¡eron

llegar al Consejo Municipal Electoral de Hostotipaqu illo, los paquetes y los expedientes de

casilla dentro de los plazos establecidos por la ley, habiéndose recibido el primer paquete

a las 22:30 horas del día de laJornada Electoral y el último a las 03:l 'l horas del día 03 tres

de junio, dando un total de diecisé¡s paquetes electorales.

Con Io anter¡or se da cuenta de que se verificó el cumplimiento de las respect¡vas

formalidades señaladas en el Libro Quinto, Título Tercero de la Ley Ceneral de lnstituciones

y Procedimientos Electorales, denominado "De la Jornada electoral", en relación con los

artículos 304, 305 y 306 del Cód¡9o Electoral del Estado de Jalisco, para la realización del

escrutin¡o y cómputo de los votos sufragados en las casillas.

\
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2.- Rev¡s¡ón y valorac¡ón de objeciones y escritos de protesta: Una vez revisado el

expediente electoral remitido por el Consejo Municipal Electoral de Hostot¡paquillo, Jalisco,

es necesar¡o señalar que durante el desarrollo del Proceso Electoral Local Concurrente

2023-2024, se observaron de manera (ons¡stente los principios de certeza, legalidad,

independencia, ¡mparcial¡dad, objetividad, máxima publicidad y perspectiva de género, que

rigen la actuación de las autoridades electorales; además de que se logró una participación

de la ciudadanía que se reflejó en la votación. Cabe destacar que de la revisión de las hojas

de incidentes resultó, que el desarrollo de dicha cont¡enda fue en forma pacífica y sin

inc¡dentes graves que hubieran podido afectar el desarrollo de laJornada, s¡tuación que se

informó en el transcurso de la sesión permanente de este Consejo Ceneral, tal y como se

señaló en las actas respect¡vas.

Asim¡smo, de la revisión del expediente remitido por el Conseio Municipal Electoral de

Hostotipaqu illo, así como de la hoja de inc¡dentes correspondiente a laJornada Electoral

y del Acta circunstanciada levantada con motivo del cómputo mun¡cipal, no se adv¡erte que

se hayan recibido escritos de protesta.

3.- Declaración de la validez de la elección: Lo procedente es que este Conseio Ceneral, en

su carácter de órgano superior de dirección y responsable de vigilar el cumpl¡miento de las

d¡sposic¡ones constitucionales y legales en materia electoral, garante de los principios de

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máx¡ma publicidad, objetividad y

perspectiva de género, se pronuncie por declarar la legalidad y validez de la elección

ordinaria de munícipes del Ayuntamiento de Hostotipaqu illo, Jalisco, en el Proceso Electoral

Local Concu rrenre 2023-2024.

4.- oeterminación de la elegibilidad de las candidaturas de la planilla ganadora: Las

personas ciudadanas electas por mayoría de votos, que integrarán el Ayuntamiento de

Hostotipaqu illo, Jalisco; cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos por el

artículo I I del Código Electoral del Estado deJalisco, que se cita a continuación:

1. Para ser Pres¡dente o Pres¡denta Mun¡c¡pal, Reg¡dor o Reg¡dora y Sínd¡ca o 5índ¡co se requ¡ere.

Parque de las Estrellas 2764, Colonialardines del Bosque, cuadalajara, Jal¡sco, México. C.P.44520
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L fener la c¡udadania mex¡cana,

ll. ser persona nativa del Munic¡p¡o o área metopol¡tana corespond¡ente, o avec¡ndada de aquellos,

cuando menos tres años ¡nmed¡atos anter¡ores al dla de ld elecc¡ón:

L Estar en pleno ejercicio de sus derechos,

lV- No tener Mag¡srra¡urd en el fribunal Electoral, no ser lntegrante del lnst¡tuto Electoral con derecho a

voto, Procurador Soc¡al o Pres¡dente o Pres¡denta de la Co¡n¡sión Estatal de Derechos Humanos, no ser

titular de ta Fiscatía Ceneral, F¡scalía Central, F¡scalía Especkl de Delitos €lectorales en el Estado a menos

que se separe de sus func¡ones ciento ochenta días antes de la elección,

v. No tener Consejería c¡udadana de la Co¡n¡s¡ón Estatal de Derechos Humanos, a menos gue se separe

de sus func¡ones noventa días antes de la elecc¡ón,

vl, No estar en serv¡cio act¡vo en el Ejérc¡to Nac¡onal ni tener mando en el pol¡cia o en cuerpo de seguridad

ptibl¡ca en el municipio en que se pretenda su elecc¡ón. cuando menos noventa dias antes de ella;

VIt. No ser t¡tular de la Secretaría Ceneral de Cob¡erno o qu¡en haga sus veces, Secretar¡a de Despacho

det Poder Ejecutivo, Magistrado del Supremo Tr¡bunal de Just¡c¡d, del Tr¡bunal de lo Adm¡n¡strativo, del

Tr¡bunal de Arbitrl¡e y Escaldfón o miembro del Consejo de la Jud¡catura. Las y los seNidores públ¡cos

comprendidos en esta fracc¡ón podrán ser electos s¡empre que, al efectuarse la elección, tengan cuando

menos noventa días de estar separados de sus cargos:

Vlll, No serluez olueza, Secretario o secretar¡a deluzgado o t¡tularde alguna dependenc¡a de recaudac¡ón

f¡scal de la Federac¡ón o del Estado en el mun¡c¡p¡o en que se pretenda 5u elecc¡ón, a menos gue se separe

de su cargo en los térm¡nos que previene la fracc¡ón anter¡or,

tx. No ser seru¡dor públ¡co del mun¡c¡p¡o de que se tate, a no ser que se separe del cargo noventa días

antes de la elección. 5¡ se tratd de la funcionar¡a o func¡onar¡o encargado de las f¡nanzas mun¡c¡pales, es

preciso que haya rendido sus cuentas al congreso del Estado por conducto de la Auditoría Super¡or del

Estado de Jal¡sco: y

5.- Determ¡nación de la elegibilidad de las candidaturas electas por representación

proporc¡onal: Las personas ciudadanas electas por ei principio de representación

proporcional, que integrarán el Ayuntamiento de Hostot¡paqu illo, Jalisco; tamb¡én cumplen

(
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x. No tener sentenc¡a condenator¡a que haya causado estado, por el del¡to de violencia polít¡ca contra las

mujercs por razón de género, asi como, no ser deudor al¡mentar¡o declaradojud¡cialmente moroso o, en

caso de serlo demostrar que ha pagado en su total¡dad los adeudos alimentic¡os".
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6.- Declaración de la elegibilidad de las personas integrantes de la planilla y cand¡daturas

de representación proporc¡onal: Por todo lo anterior, este Consejo Ceneral declara que las

candidaturas que han sido electas, tanto por mayoría de votos como por representación

proporcional, son elegibles para sus cargos.

7.- Expedición de constancias de mayoría y asignación de regidores: Así las cosas, lo

procedente es entregar la constanc¡a de mayoría a cada cand¡datura integrante de la planilla

que resultó ganadora, así como a las regidurías de representación proporcional, lo

procedente es emitir los documentos oficiales que certif¡can a las planillas ganadoras y a

las regidurías as¡gnadas por representación proporcional.

Por lo anteriormente expuesto y como se estableció con anterioridad, es procedente que

este Consejo General, declare la legalidad y validez de la elección ord¡naria de munícipes

del Ayuntam¡ento de Hostotipaquillo, Jalisco, en el Proceso Electoral Local Concurrente

2023-2024.

)«. DE LA VERIFICACIÓN PARIDAD DE GÉNERO Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD. En la integración de la planilla, se dio cumplimiento a la paridad de

género, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 29 del Código Electoral del

Estado de Jalisco, y los "L¡neamientos para garantizar el principio de paridad de género, así

como la implementac¡ón de d¡spos¡ciones en favor de grupos en situación de vulnerabilidad,

en la postulación de candidaturas a d¡putac¡ones y muníc¡pes en el Proceso Electoral Local

Concurrente 7023-2074 en el estado deJalisco"; por lo que no se transgreden d¡sposicione

relativas a la igualdad de oportunidades entre ambos géneros, n¡ derechos de persona

pertenec¡entes a grupos en s¡tuación de vulnerabilidad.

)O(I. DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO Y SU PUBLICACIÓN. DC CONfOTMidAd CON IO

dispuesto en el artículo 5l del Reglamento de Ses¡ones del lnstituto Electoral y de

Part¡c¡pac¡ón Ciudadana del Estado de Jalisco, deberá de notificarse el presente acuerdo a

P¿rque de las Estrellas 2764, ColoniaJardines del Bosque,6uadalajara,Jalisco, [.4éx¡co. C.P,44520

con los requis¡tos de elegibil¡dad establecidos por el mencionado artículo I I del Código

Electoral del Estado de Jalisco.
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las personas ¡ntegrantes del Consejo Ceneral, en términos de dicha disposición

reglamentar¡a.

Así mismo, deberán publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la

página oficial de internet de este lnstituto Electoral, de conformidad con lo previsto en los

artículos 8, numeral l, fracción ll, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; 135, numeral I del Código

Electoral del Estado de Jalisco; y 52 del Reglamento de Sesiones de este órgano colegiado.

Por lo antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO. Se funda y motiva la declaración de legalidad y validez de la elección de munícipes

del Ayuntamiento de Hostot¡paq uillo, Jalisco, en el Proceso Electoral Local Concurrente

2023-2024, con fundamento y de conformidad con lo establecido en el considerando xlx
en cabal cumplimiento a lo ordenado por el Tr¡bunal Electoral del Estado de Jalisco, en la

sentencia de nueve de septiembre, en los términos del acuerdo de fecha ve¡nt¡ocho de

sept¡embre de dos mi ve¡nt¡cuatro, dentro del Juicio de Inconformidad identificado con

número de expediente JIN-2oo 12024.

SEGUNDO. Comuníquese al Tribunal Electoral del Estado de Jal¡sco, el cumpl¡miento

realizado a la resolución emit¡da en el Juicio de lnconformidad referido en el cuerpo del

presente acuerdo.

TERCERO. Comuníquese el acuerdo al lnstituto Nacional Electoral, a través del S¡stema de

V¡nculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos

correspondientes.

CUARTO. Notifíquese a la ciudadana Vir¡d¡ana Sánchez Palacios.

QUINTO. Notifíquese a las personas integrantes del Consejo Ceneral, mediante el correo

electrónico, en términos del cons¡derando XXl.

Parque de lac Estrellas 2764, Colon¡aJard¡nes del Bosque, Cuadalajara, Jalisco, [¡éx¡co. C.P.44520
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SD(To. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jal¡sco", así como en la página oficial

de internet de este lnstituto, en datos abiertos, en términos del considerando XXI del

presente acuerdo.

Cuadalajara, Jalisco; a 29 de sept¡emb de 2024

M Pa Ramírez Hóhne t¡an FI

La consejera presidenta ec retario e e ut

45, párafos I, 3, 5 y 6 del Reglamento de Sesiones del sejo Ceneral del lnstituto Electoral y de Partic¡pación C¡udadana del

\

El suscrito secretario ejecutivo del lnstituto Electoral y de PartiEipación Ciudadana del Estado de.lalisco, con fundamento en lo

establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de lal¡sco; | 0, párrafo I . fracción V, y

Estado delalisco, hago constar que el presente acuerdo emitió en la trigés ima ter(era s€sión extraordinaria urgente del Consejo

me d€ las personas consejer¿! ele(torales S¡lviaCeneral, celebrada el 29 d€ septiembr€ de 2024 y

Cuadalupe Bustos Vásquez. Zoad Je¿nine Carcía Mi guel Cdd

Morfin. Claudla Alejandra Varqas Sautista y la sidenta P

istian

utretari

uez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Serafin
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